
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 017 2011 00257 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Martha Lucia Maya Monsalve cesionaria de 

Libardo Wilfredo Ospina Ramírez 

Demandado Carlos Mauricio Salinas Sánchez y José Mario 

Salinas Sánchez 

Decisión Ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Sincelejo se ordena oficiar nuevamente con el fin de 

dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 10 de febrero de 2021.   

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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